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Resumen 

El presente proyecto, propuesto en modalidad de pasantía, se centra en brindar 

respaldo y asistencia en las diversas tareas que recaen en el área contable de la empresa GJ 

Asesores y Consultores S.A.S (GJ) en el periodo de septiembre de 2023 a febrero de 2024 en 

la sede Facatativá. Este contiene un enfoque particular en la gestión y planificación tributaria 

de los servicios de los cuales está a cargo la empresa, pues el objetivo principal de este 

proyecto fue garantizar el cumplimiento efectivo de la normativa tributaria vigente en 

Colombia. A través de un enfoque estratégico se buscó realizar las actividades de servicios a 

terceros, asegurando la exactitud en los distintos procesos y desarrollando estrategias que 

permitieran maximizar la eficiencia tributaria de la empresa, a la vez que, se ajustaran todos 

estos procesos a los requerimientos legales y fiscales exigidos por la normatividad actual. A 

su vez, se esperó y se aseguró que el apoyo contribuyera mediante la optimización tributaria a 

los distintos procesos que tiene bajo su responsabilidad GJ Asesores y Consultores S.A.S 

(GJ). Por lo tanto, se concluye que el proyecto de pasantía buscó integrar la excelencia y 

eficiencia contable en la empresa con una adecuada gestión tributaria en el marco de las 

regulaciones exigidas por la ley colombiana. 
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Introducción 

En este proyecto de pasantía se brindó apoyo a las actividades que tiene bajo su 

responsabilidad el área contable de la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S (GJ), con un 

enfoque en la gestión y planificación tributaria. Esto con el fin de garantizar el cumplimiento 

de la normatividad vigente en Colombia en el periodo de septiembre de 2023 a febrero de 

2024 en la sede de Facatativá. En el planteamiento del problema se identificaron dificultades 

en la organización documental y en la actualización normativa, aspectos claves para mejorar 

los procesos de la prestación de servicios tributarios y obligaciones fiscales (a terceros). Los 

objetivos específicos, para consolidar el apoyo al área contable de la empresa, consistieron en 

realizar y revisar las actividades que tenían a cargo, además de proponer un modelo 

estratégico que permitiera optimizar los procesos tributarios. El desarrollo del trabajo se llevó 

a cabo mediante un enfoque analítico-descriptivo, permitiendo analizar los procesos actuales, 

detectar oportunidades de mejora y aplicar estrategias para optimizar la gestión tributaria. 

Para ello, se realizaron actividades como la preparación y presentación de declaraciones —de 

renta, IVA e ICA— la validación de datos, el apoyo en la implementación de facturación 

electrónica y la gestión de retenciones en la fuente. Con esto último se identificó la necesidad 

de fortalecer la educación tributaria de los clientes para mejorar la organización y entrega de 

información financiera. Como resultado final, esta pasantía contribuyó a la realización y 

optimización de los procesos contables de la empresa mediante una revisión investigativa de 

enfoque práctico, logrando fortalecer la capacidad de respuesta ante las normativas tributarias 

y mejorando la eficiencia en la gestión tributaria. 
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1. Objetivos 

1.1. Objetivo general 

Apoyar las diferentes actividades, con enfoque en la gestión y planificación tributaria, 

que tiene bajo su responsabilidad el área contable de la empresa GJ Asesores y Consultores 

S.A.S (GJ).  

1.2. Objetivos específicos 

Revisar las actividades de gestión y planificación tributaria que tiene a cargo el área 

contable de la empresa GJ teniendo en cuenta su cumplimiento con la normativa tributaria 

vigente.     

Ejecutar las diversas actividades asignadas dentro de los procesos de planificación y 

gestión tributaria del área contable de la empresa GJ asegurando el cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes. 

Plantear un modelo estratégico para optimizar la gestión y planificación tributaria de 

los distintos procesos que tiene bajo su responsabilidad el área contable de la empresa GJ. 
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2. Presentación general de la empresa GJ Asesores y Consultores 

2.1. Misión 

La empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ) es una firma especializada en 

consultoría jurídico laboral, administración de seguridad social, gestión contable y 

administración de nómina. Ofrecen un servicio integral en seguros generales, garantizando la 

protección de inmuebles, vehículos y contratos de trabajo (2024). Aunque su labor principal 

es la correspondiente a la prestación de servicios tributarios a terceros, pequeñas y medianas 

empresas (PYMES). Y se caracterizan por brindar en forma permanente y eficiente 

acompañamiento a todos los empresarios, buscando ser generadores de buenas prácticas de 

contratación laboral, además de aumentar la competitividad organizacional en beneficio de 

nuestros clientes (2024). 

2.2. Visión 

La empresa busca ser reconocida como una compañía que siempre esté a la 

vanguardia de las nuevas tecnologías en la prestación de servicios tributarios, garantizando 

llegar a muchos territorios a nivel nacional y facilitando a todos los empresarios la 

formalización en sus procesos de contratación. Se propone brindar a través de los canales 

electrónicos la integración de procesos de seguridad social, administración de nómina y 

consultoría jurídico laboral preventiva que les permita a todos los clientes acceder a los 

servicios con facilidad y agilidad a solo un clic de distancia (GJ Asesores y Consultores, 

2024). 

2.3. Sección informativa: quiénes somos 

●​ Es una empresa con más de quince años de experiencia en la administración de 

nómina, seguridad social y consultoría jurídico laboral, destacándose en la prestación 

de servicios contables y tributarios a terceros (GJ Asesores y Consultores, 2024). 
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●​ Cuenta con un equipo de profesionales idóneos, con la experiencia y formación 

necesaria en la rama laboral y jurídica. 

●​ La empresa se especializa en legislación laboral y su objetivo principal es generar 

buenas prácticas de contratación laboral, tanto en el sector rural como en el sector 

urbano. 

●​ Es una empresa dinámica en el mercado, pues cuenta con aliados estratégicos en 

diferentes sectores de la economía, lo que la convierte en una empresa sólida en el 

mercado y con un gran reconocimiento en las empresas del sector. 

●​ Adicional al portafolio laboral ofrece una oferta amplia en lo relacionado a seguros 

generales; pólizas de cumplimiento, pólizas para asegurar inmuebles, pólizas para 

maquinaría amarilla, seguro todo riesgo para su vehículo. 

●​ Se caracteriza por brindar en forma permanente y eficiente acompañamiento a todos 

los empresarios a nivel nacional, en cuanto a los servicios a terceros, consolidándose 

como un aliado estratégico para las compañías (GJ Asesores y Consultores, 2024). 

2.4. Servicios de la empresa 

2.4.1. Outsourcing de nómina. 

En GJ Asesores y Consultores Administran la nómina de su compañía y de otras 

PYMES ofreciendo servicios como son: Proceso de Contratación - Liquidación de nómina - 

Control de aportes seguridad social - Validación del cumplimiento de la normatividad laboral 

(2024). 

2.4.2. Administración de seguridad social. 

En la empresa apoyan a sus clientes en los diferentes procesos de seguridad social, 

salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales. Otorgan altos estándares de calidad con 

servicios profesionales, en donde los expertos gozan del conocimiento idóneo para llevar a 

cabo estos procesos (GJ Asesores y Consultores, 2024). 
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2.4.3. Consultoría jurídico laboral preventiva. 

En GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ) se generan buenas prácticas de 

contratación laboral a través de la consultoría jurídico laboral preventiva, desde el 

conocimiento de las necesidades de cada empresa, actúan como consejeros permanentes en 

todos los asuntos del día a día con sus empleados, contribuyendo a minimizar riesgos 

laborales (2024). 

2.5. Otros servicios de la empresa 

●​ Gestión contable y financiera. 

●​ Estados financieros mensuales y anuales (por solicitud del cliente). 

●​ Elaboración de declaración de renta de la empresa. 

●​ Elaboración y presentación de los impuestos a que haya lugar. 

●​ Análisis y revisión de la información contable que llegue a la empresa. 

●​ Análisis y revisión del archivo contable. 

●​ Revisión de las conciliaciones bancarias. 

●​ Revisión de la contabilización de la nómina. 

●​ Contabilización de las provisiones, amortizaciones y depreciaciones. 

●​ Análisis y depuración periódica de las cuentas contables de balance y pérdidas 

y ganancias. 

●​ Actualización contable de años anteriores. 

●​ Impuesto de Industria y Comercio (ICA). 

●​ Inscripción y renovación para el Impuesto de Cámara y Comercio (ICA) de 

una forma ágil y segura, renovación de matrícula mercantil a tiempo. 

●​ Declaración de Renta (GJ Asesores y Consultores, 2024). 
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2.6. Organigrama de la empresa 

Figura 1                                                                                                                     

Organigrama empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S 

 

Nota. Figura extraída de la página oficial de la empresa. Adaptado del Organigrama GJ 

Asesores y Consultores S.A.S. [Ilustración], por GJ Asesores y Consultores, 2024. 
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3. Análisis estratégico de la empresa 

3.1. Planteamiento del problema 

En la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ), el área contable desempeña un 

papel fundamental en la gestión y planificación tributaria en cuanto al objetivo de garantizar 

el cumplimiento de la normativa fiscal vigente. Pues tiene como fin garantizar la eficiencia de 

los servicios contables que ofrece a terceros, pequeñas y medianas empresas (PYMES). En 

toda empresa se encuentran una serie de desafíos y obstáculos que afectan la eficiencia y 

eficacia de las actividades realizadas en esta área. Dentro de esta empresa no se encuentra 

alguna excepción, pues como cualquier organización también presenta problemáticas que 

deberá abordar el área contable. En la empresa GJ se identifican problemas de compatibilidad 

entre las actividades y el cambio de la  normativa tributaria: dificultades con la correcta 

interpretación de la normativa fiscal, posibles riesgos de incumplimiento, ineficiencia o 

laxitud en la gestión tributaria, fallas en la planificación tributaria, mal manejo de los datos 

financieros, etc. Aunque también se identifican algunos problemas de organización y gestión 

documental, los cuales son importantes como procesos previos a la realización de las 

actividades. Por lo tanto, es de vital importancia trabajar en aquellas cuestiones que parecen 

incidir negativamente en los procesos de gestión y planificación tributaria. 

Este cúmulo de dificultades son los que, a la larga, generan ineficiencia en los 

distintos procesos que no permiten el desarrollo adecuado de las actividades en el área 

contable. Los cuales en muchas ocasiones consisten en el manejo inadecuado de la 

documentación financiera y contable, tanto por parte del cliente como por parte del asesor 

contable que realiza el servicio. De modo que es necesario que en la gestión de la empresa y 

sus servicios se logren optimizar los procesos en términos de rendimiento y calidad, 
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garantizando así un apoyo significativo al área contable mediante la aplicación efectiva de la 

normativa legal vigente.  

En vista de estos desafíos surge la necesidad de un enfoque integral que brinde apoyo 

en las actividades del área contable de la empresa GJ, con especial atención en la gestión y 

planificación tributaria. Y, finalmente, con un especial énfasis en la optimización de los datos 

y de la información. Este propósito se plantea con el fin de apoyar en la labor de garantizar 

un manejo correcto de la información tributaria, de modo que se logre dar cumplimiento a las 

disposiciones normativas que permiten la adecuada actualización y tratamiento de los 

archivos (Contaduría General de la Nación, 2024). Y que permita, a su vez, ajustarse 

adecuadamente a la normatividad tributaria establecida por la DIAN. Pues este enfoque tiene 

como fin abordar los problemas mencionados y garantizar el cumplimiento de la normativa 

actual, apoyando las actividades mediante la realización y optimización de los procesos a 

través de una base empírica e investigativa —investigación aplicada— (Barbei y Bauche, 

2014, p. 10). Por lo tanto, se constituye como deber el desarrollo de diversas actividades que 

logren superar el problema presentado en la empresa, para de esta manera, impulsar y apoyar 

al área contable en sus labores correspondientes a la gestión y planificación tributaria. 

3.2. Formulación del problema 

¿Cómo apoyar las diferentes actividades que tiene bajo su responsabilidad el área 

contable de la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S con enfoque en la gestión y 

planificación tributaria garantizando el cumplimiento de la normatividad actual? 
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4. Justificación 

Este proyecto responde a la necesidad de brindar un apoyo integral al área contable de 

la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ) con un enfoque especializado en la gestión 

y planificación tributaria. En la actualidad, el entorno empresarial está marcado por una 

compleja normatividad fiscal que exige un cumplimiento riguroso y eficiente por parte de las 

organizaciones, sobre todo a las privadas (Pardo y Peña, 2012, p. 25). En este contexto, en las 

actividades que tiene a cargo la empresa el área contable se enfrenta a una serie de desafíos 

de gran importancia. Los cuales incluyen una gran variedad: la identificación y aplicación de 

estrategias fiscales óptimas, la gestión adecuada de registros financieros, el adecuado manejo 

de la información y la presentación de información precisa. 

Este proyecto constituye un apoyo estratégico para la empresa GJ, ya que busca 

optimizar la eficiencia del área contable, promover una gestión tributaria más eficaz y, al 

mismo tiempo, minimizar los riesgos asociados al cumplimiento de obligaciones tributarias. 

La gestión y planificación tributaria adecuada no solo ayuda a maximizar la rentabilidad de 

las empresas, sino que también evita sanciones y multas que podrían afectar gravemente las 

finanzas y la reputación. Por lo que, este proyecto se cimienta en la aspiración a proporcionar 

la información necesaria de manera eficiente y precisa, lo que contribuye a la toma de 

decisiones estratégicas por parte del equipo del área contable. Además, contribuye a la 

optimización de los recursos financieros al identificar posibles fallas que puedan afectar las 

operaciones de las empresas a las cuales GJ brinda sus servicios tributarios, sobre todo, en 

cuanto a los objetivos fiscales de largo plazo. 
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5. Fundamentaciones y conceptos 

5.1. Marcos antecedentes 

El área contable de una empresa desempeña un papel fundamental en la gestión 

tributaria y en el cumplimiento de las regulaciones tributarias. En un mundo cada vez más 

complejo y regulado por las normas tributarias y el auge de la digitalización, como el que 

caracteriza la economía actual colombiana, la gestión y planificación tributaria se convierten 

en aspectos críticos para garantizar el éxito de la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. 

(GJ). Para la empresa GJ no es la excepción, el área contable realmente es fundamental e 

importante para su correcto funcionamiento. Por consiguiente, se hará un repaso breve de las 

investigaciones y trabajos académicos previos sobre la gestión y planificación tributaria. 

5.1.1. Antecedentes generales. 

A nivel mundial se encuentran innumerables investigaciones y proyectos acerca de la 

gestión contable y la planificación tributaria que requieren los entes públicos o privados. Por 

lo que, se revisarán brevemente algunas investigaciones en Latinoamérica y la región 

Iberoamericana. 

En la Universidad de la Costa se desarrolló una tesis que en cierta medida comparte 

similitudes con el presente informe de pasantía. Pues en el trabajo de grado titulado 

Estrategias para la eficiente gestión contable, administrativa y fiscal de Asopesmar, Peña y 

Sierra hacen un análisis profundo del área contable y administrativa de la empresa. En la que 

se identificó que “Al describir los procesos contables y fiscales que se llevan a cabo en 

Asopesmar se puede deducir que el sistema contable que poseen, no está diseñado ni acorde 

con las normas internacionales de información financiera . . . ” (Peña y Sierra, 2021, p. 202). 

Lo que resalta notablemente la situación y el diagnóstico contable de la empresa, así como 

también el cumplimiento de la normatividad vigente. Por lo que, llama la atención la 
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adecuación de los sistemas y procesos contables que se deberían tener en cuenta en las áreas 

contables de todas las entidades e instituciones. 

En Latinoamérica las ciencias económicas son activas en cuanto al trabajo 

investigativo. En la Universidad Señor de Sipán encontramos una tesis titulada Gestión 

contable y su incidencia en la rentabilidad de la empresa representaciones y distribuciones J 

& F Group SRL, Moyobamba Guevara y Sandoval trabajan desde su región el área contable 

de una empresa. Como usualmente se encuentra, los investigadores han dado cuenta que esta 

empresa “. . . no cuenta con un sistema contable que pueda brindar información a corto plazo 

para tomar mejores decisiones sobre declaraciones, inversiones y obligaciones tributarias” 

(Guevara y Sandoval, 2022, p. 15). Este es un diagnóstico que frecuentemente se podría 

encontrar en diversas empresas nacionales e internacionales, las cuales, algunas veces 

acostumbran a tener un sistema y/o un área contable deficiente. Por lo tanto, la presente 

investigación da indicios de la necesidad del apoyo a la gestión y planificación tributaria, así 

como a las demás actividades contables requeridas para el desarrollo de la empresa. 

5.1.2. Antecedentes específicos. 

En cuanto a los antecedentes específicos de proyectos que hayan trabajado desde el 

área contable de la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ) no se tiene información al 

respecto. Por ello, se ha de recurrir a los trabajos realizados dentro de la Universidad 

Cundinamarca y dentro del país. 

En la Universidad de Cundinamarca, en la sede de Fusagasugá,  se ha desarrollado el 

siguiente informe final de pasantía Apoyo a la gestión contable, financiera y tributaria en la 

firma v.f. Contadores y Asociados & CIA LTDA; para el desarrollo empresarial y económico 

de entidades de la región, en la que la autora hace un diagnóstico general de la empresa y 

trabaja en las deficiencias de la misma. Uno de los puntos fundamentales de su trabajo fue el 

identificar que en la firma V.F Contadores y Asociados & CIA LTDA es de vital importancia 
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“. . . la creación de políticas contables estructuradas en base a las operaciones y necesidades 

de cada entidad” (Beltrán, 2016). Así como también deja en claro que es necesario capacitar a 

todo el personal para que se adapten a las normativas vigentes (Beltrán, 2016), esto con el fin 

de facilitar y gestionar adecuadamente las actividades del área contable. 

Este caso específicamente regional e interuniversitario deja en claro que, en una 

empresa como la anteriormente nombrada, se requieren diversas acciones para el apoyo 

eficiente al área contable. Por eso el panorama encontrado por Beltrán resalta la labor de 

analizar las posibles fallas de coordinación y manejo de la información tributaria que podría 

tener la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ), para así mismo poder trabajar y 

apoyar al área contable de la empresa. 

5.2. Marco teórico 

La contabilidad como disciplina posee un ámbito fundamental para el presente 

trabajo: la contabilidad empresarial. Vela Pastor Manuel y Pifarre Mario en su obra La 

contabilidad empresarial y los principios generalmente aceptados nos invita a considerar el 

objetivo de esta como la que tiene la tarea de “. . . facilitar la elaboración de unos estados 

financieros que permitan conocer periódicamente la situación patrimonial, económica y 

financiera de las mismas, así como los resultados obtenidos como consecuencia de una 

determinada actividad económica” (Pastor y Pifarre, 1989, p. 27). En el apoyo al área 

contable de la empresa, el área encargada se adscribe a la presente definición, así como a los 

otros principios de contabilidad. Principios que, según él, se deben orientar a la correcta 

utilización de los estados contables y a su adaptación en el entorno sociopolítico en el que se 

mueve la empresa. 

Del mismo modo, se encuentra un marco normativo y teórico propuesto por la 

Universidad Militar Nueva Granada en la que se identifican diversos puntos en la gestión 

contable y tributaria. Entre las cuales están: ejercer control sobre las operaciones y/o 

 



24 

actividades de la empresa y determinar las cargas tributarias a cargo del ente económico. 

Siendo estas las principales tareas que deben realizarse en el trabajo como auxiliar contable 

(y obviamente como contador) (Universidad Militar Nueva Granada, s.f.). Sin embargo, hay 

otras labores transversales que, desde la teoría de la contabilidad, el ente encargado de tal 

tarea debería trabajar. Una de estas es la de predecir los flujos futuros de efectivo con el fin 

de orientar a la empresa a una mejor situación financiera . Así como también lo es el apoyar a 

los administradores en cada una de las fases básicas del proceso administrativo. 

Estableciéndose así como un área fundamental para el funcionamiento correcto y eficiente de 

las demás entidades de la empresa. Y, por último, tomar decisiones en asuntos relacionados 

con la inversión de recursos, convirtiéndose así en un área necesaria para la toma correcta de 

decisiones futuras. (Universidad Militar Nueva Granada, s.f.). 

Para José Alcarria la contabilidad abarca muchas actividades en distintas áreas de una 

empresa o una entidad. Por lo que, la contabilidad se empieza a entender como un sistema de 

información clave a la hora de gestionar una institución. En las que los distintos tipos de 

informes desarrollan un trabajo clave para el progreso de la empresa (s.f.). Los informes de la 

gestión contable y tributaria son los siguientes: informes internos de rutina para los gerentes, 

informes internos no rutinarios para los gerentes e informes externos para inversionistas. Por 

lo que, con el desarrollo de las actividades y de los informes es que, tanto la gerencia como 

los inversionistas, pueden tomar decisiones fundamentales para el sostenimiento de la 

empresa. Para el autor el área contable debe coordinar sus esfuerzos para la toma eficiente de 

decisiones de financiación, decisiones de inversión y decisiones operativas (Alcarria, s.f.). Es 

con esto que, se determina que la contabilidad de una empresa es el eje central para poder 

tomar decisiones de manera correcta, así como para lograr una adecuada integración de la 

prospectiva que requiera una empresa. 
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5.3. Marco legal 

La ley 43 de 1990 es conocida como la ley del contador, en la cual se establece y se 

reglamenta la profesión del contador. En esta se determina las funciones en las que se 

encuentra habilitado el contador, así como las normas y reglas que debe seguir para la 

correcta ejecución de su profesión (Congreso de la República, 1990). Se podría sintetizar en 

las palabras de Carvajal, para la cual esta ley establece “. . . los principios que un contador 

debe tomar en cuenta para realizar cualquier trabajo, mostrando siempre su competencia y 

profesionalismo” (Carvajal, 2003, p. 71). Por ende, esta ley establece las normas y reglas 

principales que los contadores y auxiliares contables deben cumplir cabalmente.  

El Decreto 2649 de 1993 con el que, según la Secretaría Jurídica Distrital, se 

reglamenta la contabilidad en general y se expiden los principios o normas de contabilidad 

generalmente aceptados en Colombia (2023). Al igual que la anterior ley establecida, este 

decreto permite orientar las funciones contables y tributarias necesarias para la empresa GJ 

Asesores y Consultores. 

La ley 222 de 1995 que, según Función Pública, modifica el libro II del Código de 

Comercio, se expide un nuevo régimen de procesos concursales y se dictan otras 

disposiciones (1995). Esta ley es fundamental, puesto que los clientes de GJ Asesores y 

Consultores son mayoritariamente del sector comercial y se debe estar al tanto de la 

reglamentación y la normatividad vigente. Por consiguiente, estas legislaciones son 

fundamentales para la gestión contable eficiente y efectiva  específica en el sector comercial 

(Función Pública, 1995). 

La ley 1314 de 2009, para Función Pública, esta es la que regula los principios y 

normas de contabilidad e información, así como es la que señala las autoridades competentes 

para la gestión contable, el procedimiento para su expedición y las entidades para vigilar su 

cumplimiento (2009). Con esta ley se determinan y fijan los entes con los cuales se deben 

 



26 

trabajar conjuntamente para la realización eficiente de la gestión contable, tales como la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) (Función Pública, 2009). Por estos 

motivos, es fundamental para la contabilidad y la planificación tributaria de las empresas a 

las cuales GJ Asesores y Consultores les presta su servicio. 

El decreto 1625 de 2016 regula y consolida las normas tributarias en Colombia, 

agrupando disposiciones sobre impuestos como el de renta, IVA, y otros. Su objetivo es 

simplificar los procedimientos fiscales, facilitando su interpretación y aplicación. Este 

decreto establece un marco normativo para las obligaciones tributarias, promoviendo la 

eficiencia administrativa y la claridad en el sistema tributario (Función Pública, 2016). 

La ley 594 del 2000 usualmente es denominada como“Ley General de Archivos”, 

pues se encarga del tratamiento adecuado de los documentos y los archivos que contienen la 

información vital de los ciudadanos. Por lo tanto, es uno de los ejes fundamentales que las 

empresas, sobre todo las proveedoras de servicios contables, deben cumplir a cabalidad para 

garantizar la transparencia y calidad de los procesos que realizan (Contaduría General de la 

Nación, 2024). Esta es una de las bases fundamentales en las que se trabajará empírica e 

investigativamente en el presente escrito, en cuanto a esta relación entre gestión documental y 

gestión tributaria. 

5.4. Marco conceptual 

Estados financieros: Los estados financieros son documentos históricos, por su 

naturaleza, los cuales dan información de gran valor  para los usuarios sobre temas 

financieros. Quienes lo requieran consultan análisis de estados financieros, en los que los 

asesores de cabecera pueden examinar las principales tendencias de los datos financieros.  

Con estos también se pueden comparar datos financieros de distintas empresas, en las que se 

estudian las proporciones financieras de cada una de ellas.(Garrison et al., 2007). 
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Planificación tributaria: Es un concepto cuya finalidad es la optimización de las 

utilidades de cualquier tipo de empresa, así como para el beneficio de los involucrados 

financieramente en las empresas, aunque también es factible para las personas naturales, el 

cual está asentado en la optimización de las cargas impositivas (Puerto, 2020). 

Flujo de efectivo: Es el vínculo de comunicación entre el estado de resultados, el cual 

se encuentra  construido sobre bases devengadas, y el efectivo que se reporta en el Balance 

general (Horngren et al., 2010, p. 681). 

Deducciones por retenciones:  Son la diferencia entre el pago bruto y el pago neto. 

Estas deducciones se retienen de las percepciones del empleado, finalmente se envían 

directamente al gobierno y/o otras instituciones encargadas. (Horngren et al., 2010, p. 534). 

Tipo de gravamen: “Cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable 

para obtener como resultado la cuota íntegra” (GEN CAT, 2023). 

Valor neto contable: El resultado de sumar al valor de adquisición del bien, el valor de 

las mejoras y ampliaciones efectuadas, así como las revalorizaciones contables admitidas 

legalmente, y de restar del valor resultante del importe de las amortizaciones acumuladas, las 

provisiones aplicadas sobre el bien o derecho, y el valor de las destrucciones o alienaciones 

parciales (GEN CAT, 2023). 

Valor normal de mercado: Cos que conceden dos partes independientes en 

condiciones normales de mercado con una comercialización adecuada atendiendo a las 

características del bien o derecho (GEN CAT, 2023). 

Nómina: Es un documento que refleja el pago de salarios y prestaciones a los 

trabajadores, así como las deducciones correspondientes del área de trabajo. Básicamente es 

definido como “El documento de control administrativo, en el cual se consignan las 

percepciones y deducciones de uno o varios trabajadores que integran una organización en un 

periodo determinado” (UNAM, 2024). 
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Declaración de renta: Es un documento de alta confiabilidad en el cual las personas 

registran sus ingresos, gastos y propiedades. Este documento recoge la cantidad de dinero 

adquirida en un periodo de (1) año de manera tal que pueda ser llevada a la entidad 

encargada, en este caso la DIAN. Básicamente es un documento que le permite a la entidad 

recopilar la información necesaria para tramitar los impuestos, un tipo específico de estos, de 

los ciudadanos (2018). 

Facturación electrónica: Es una facturación evolucionada, puesto que tiene la misma 

validez que la de papel (en cuanto a legalidad). “Sin embargo, se genera, valida, expide, 

recibe y conserva electrónicamente, lo que representa mayores ventajas”, esta es la definición 

oficial del Abecé de la  Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas (DIAN) (2024b). Es con 

este tipo de facturación que las entidades del gobierno pueden garantizar que el impuesto del 

IVA termine efectivamente en los recursos del gobierno. 
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6. Metodología 

En el presente proyecto se utilizó una metodología de carácter analítico descriptivo 

que estuvo basada en las actividades y procesos que se desarrollaron en el área contable de la 

empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ). Para ello se utilizaron diversas técnicas, las 

cuales se expondrán a continuación. 

6.1. Tipo de investigación 

6.1.1. Investigación aplicada. 

La investigación aplicada es un tipo de investigación que busca solucionar problemas 

concretos a través del uso del conocimiento existente con el fin de generar mejoras en un área 

específica. En este trabajo, la investigación aplicada permitió tener una perspectiva 

investigativa que tuviese un impacto positivo en el trabajo práctico. Con esta se logró analizar 

los procesos contables y tributarios a cargo de la empresa GJ, teniendo el objetivo de apoyar 

las distintas actividades garantizando el cumplimiento de la normativa vigente y el 

mejoramiento en términos de eficiencia de la gestión y planificación tributaria. De esta 

manera, la labor de pasantía se transformó en una aplicación efectiva de la investigación a las 

particularidades de las actividades que tiene bajo su responsabilidad el área contable de la 

empresa (Lozada, 2014, p. 35). 

6.1.2. Investigación aplicada analítico-descriptiva. 

La investigación aplicada analítico-descriptiva tiene un enfoque en la resolución de 

problemas, detallando fenómenos y describiendo rigurosamente las características. Este tipo 

de investigación intenta precisamente eso: aplicar lo que se conoce de manera práctica y 

examinarlo de forma sistemática para poder llegar a comprender las problemáticas que entran 

en juego sin manipularlas en primera instancia. Como afirman los investigadores, la 

investigación aplicada es aquella que intenta generar algún conocimiento, con un sentido 

práctico, ubicando dentro de ese conocimiento la solución de algún problema concreto 
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(Hernández et al, 2014, p. 24). En este sentido, la investigación analítico-descriptiva permite 

no sólo registrar datos y describir hechos sino relacionarlos y, de esta forma, permite 

respaldar la elección de alguna decisión. 

La investigación resulta especialmente útil en campos donde el objetivo es 

comprender fenómenos que no pueden alterarse directa e inmediatamente. Ya sea porque se 

requiere la aprobación del CEO, como en la empresa GJ Asesores y Consultores, o ya sea 

porque para solucionarlo se requieren recursos adicionales. Tal como indica Hernández et al 

(2014, p. 396) la descripción y el análisis de los datos permiten generar hallazgos susceptibles 

de utilización en determinadas situaciones, dado que, en este contexto, la investigación 

aplicada analítico-descriptiva utiliza diversas fuentes para ofrecer una idea más precisa sobre 

los problemas. Por este motivo la importancia de esta consiste en llevar el conocimiento 

aplicable a situaciones prácticas, ayudando de esta forma a la generación de soluciones a las 

problemáticas que puedan surgir en la empresa. 

Este tipo de investigación aplicada analítico-descriptiva ha sido un instrumento 

importante en el apoyo a las actividades del área contable de la empresa GJ, sobre todo para 

las correspondientes a los procesos de la gestión y la planificación tributaria. Mediante la 

ejecución del proyecto de pasantía se han revisado satisfactoriamente los distintos procesos 

sin producir impactos negativos, permitiendo así la preparación de una serie de situaciones de 

mejora. La verificación y revisión de la información ha permitido la optimización de las 

declaraciones tributarias, de la facturación electrónica, etc. Igualmente ha permitido mejorar 

la eficacia en el cumplimiento de la normatividad legal vigente de manera que la empresa y 

sus clientes, sobre todo las PYMES, cumplan a la perfección y a tiempo las obligaciones que 

les corresponden. 

6.1.2.1. Método analítico. 
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El método analítico es una técnica de investigación que permite descomponer un 

fenómeno en sus elementos esenciales para comprender su estructura y funcionamiento 

(Hernández et al, 2014, p. 418). En este trabajo, se utilizó el método analítico para examinar 

detalladamente los procesos contables y tributarios que lleva a cabo la empresa GJ, 

identificando fortalezas y debilidades en el manejo de la información financiera. A través de 

esta metodología se logró segmentar la información contable en componentes específicos, 

facilitando la evaluación de su impacto en el cumplimiento de la normativa tributaria vigente. 

Su aplicación permitió una revisión exhaustiva de los documentos y registros 

financieros de la empresa, lo que contribuyó a la identificación de inconsistencias y 

oportunidades de mejora en la planificación tributaria. Además, posibilitó la formulación de 

estrategias para optimizar la gestión tributaria y para garantizar un adecuado manejo de la 

información tributaria. Con este enfoque se generaron recomendaciones de carácter práctico e 

investigativo fundamentales para fortalecer los procesos tributarios y los recursos financieros 

de la empresa, con el propósito de asegurar mayor eficiencia y cumplimiento de la normativa. 

6.1.2.2. Método descriptivo. 

El método descriptivo es una técnica que se utiliza en la investigación con el 

propósito de analizar y detallar fenómenos sin manipular variables, lo que permite una 

interpretación objetiva de la realidad observada (Hernández et al, 2014, p. 92). En este 

trabajo, se implementó el método descriptivo para examinar los procesos tributarios de la 

empresa GJ, identificando sus características principales y posibles áreas de mejora en la 

gestión y planificación tributaria. A través de la recolección y análisis de información 

cualitativa se logró un diagnóstico detallado de las prácticas del área contable, facilitando la 

generación de estrategias orientadas al cumplimiento normativo y la optimización de los 

procedimientos internos. 
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Este método permitió describir de manera estructurada las dinámicas del área 

contable, brindando una visión clara de los procedimientos utilizados en la gestión tributaria 

y su alineación con la normatividad vigente. Además, se identificaron factores que influyen 

en la eficiencia de los procesos administrativos, proporcionando información valiosa para la 

toma de decisiones estratégicas del área contable de la empresa. De este modo, el método 

descriptivo se consolidó como una herramienta clave para documentar y analizar la situación 

actual del área contable —y las actividades bajo su responsabilidad—, posibilitando 

propuestas de mejora. 

6.2. Línea y área de investigación 

Línea translocal: Gestión, emprendimiento, organizaciones sociales del conocimiento 

y aprendizaje. 

Línea complementaria: Organización contable y financiera. 

Área: Contable, administrativa y financiera (gestión financiera). 

6.2.1. Línea translocal. 

Las líneas translocales de investigación son las trayectorias o cursos principales que 

orientan la acción de la Universidad de Cundinamarca. Estas líneas determinan los ejes de 

investigación que entrelazan lo global y lo local, en la que se reconoce la globalidad y se 

exalta el contexto cultural e identitario propio de la Universidad (Universidad de 

Cundinamarca, 2021, p. 1-2). Por ello, la línea definida para la Facultad de Ciencias 

Administrativas y Contables es la de “Gestión, emprendimiento, organizaciones sociales del 

conocimiento y aprendizaje”. 

6.3. Instrumentos de recolección de información 

En cuanto a la recolección de información necesaria para el desarrollo del proyecto se 

utilizaron diversos recursos, tanto recursos materiales como humanos e institucionales, los 
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cuales favorecieron y soportaron la documentación correspondiente al apoyo de las 

actividades del área contable con enfoque en la gestión y planificación tributaria. 

6.3.1. Recursos materiales. 

●​ Información contable de la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. 

●​ Información de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

●​ Normatividad vigente de organismos gubernamentales aplicables a la entidad. 

●​ Estatuto Tributario. 

6.3.2. Recursos humanos e institucionales. 

●​ Universidad de Cundinamarca (UDEC)  

●​ Funcionarios de la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. 

●​ Pasante de la Universidad de Cundinamarca. 

●​ Director de pasantías de la Universidad de Cundinamarca. 

●​ Comité Evaluador de Trabajos de Grado de la Universidad de Cundinamarca. 

6.4. Fuentes de información 

La fuente de información que se utilizó en el proyecto fue de carácter interno y 

externo, por lo que, se consideraron los siguientes medios y fuentes de información. 

●​ Información de primera mano escrita y/o verbal suministrada por los funcionarios GJ 

Asesores y Consultores S.A.S, principalmente por parte de la Gerente y del Área 

Contable de la compañía. 

●​ Normatividad nacional vigente referente a la gestión tributaria. 

●​ Información de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

●​ Estatuto Tributario. 

●​ Información bibliográfica como libros, sitios web, artículos y entre otros que apoyan 

el contenido de la información. 
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7. Resultados de la pasantía 

7.1. Preliminares de las labores de la empresa 

En las primeras semanas de pasantía, se inició el proceso de empalme como gestora 

en la sede principal de administración, y se hizo el reconocimiento de la plataforma de la 

empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S (GJ) y la de Digital Sigma de la empresa. En estas 

es donde se crean los usuarios de cada cliente con su respectiva documentación, facturación 

de los pagos de seguridad social y servicios tributarios que adquiere cada empresa. Algunas  

de estas empresas tienen el paquete completo, el cual se obtiene desde el contrato de los 

colaboradores y la seguridad social hasta la liquidación de  nómina del pago de la empresa, y 

también la contabilidad de la empresa que lo requiera. En las siguientes semanas 

paulatinamente se determinó la meta de reconocer el manejo de los datáfonos del Banco de 

Bogotá, manejo de servicio al cliente en pagos de facturas y seguridad social, así como la 

realización de cierre del datáfono teniendo saldos iguales en cierre de caja como en cierre de 

datáfono. 

Unas de las primeras actividades fueron en las que se dio a conocer en profundidad el 

sistema contable Digital Sigma (Fig. 2). El digital Sigma, el sistema contable que se maneja 

en la empresa, es en el que se ha realizado el registro de los gastos, registros de cuentas por 

pagar, comprobantes de egresos y registros de los impuestos de las empresas. Tal como lo 

podemos apreciar en la sección de liquidación de nómina, en la que se gestionan 

adecuadamente los recursos de las empresas a las cuales GJ les presta sus servicios  (Fig. 3). 
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Figura 2 

Plataforma Digital Sigma. Sección carteras CCxCP 

 

Nota. La ilustración muestra la sección de carteras CCxCP que utiliza la empresa GJ 

Asesores y Consultores, dando cuenta de la cuenta, fecha, plazo, etc. Ilustración aportada por 

la plataforma Digital Sigma de la empresa. Adaptado de Sección carteras CCxCP 

[ilustración], por GJ Asesores y Consultores, 2023, Digital Sigma. 

Figura 3 

Plataforma Digital Sigma.  Sección liquidación nómina 
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Nota. La ilustración muestra la sección de carteras “Liquidación de Nóminas” que utiliza la 

empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S., dando cuenta de la fecha y plantilla de cada 

proceso. Ilustración aportada por la plataforma Digital Sigma de la empresa. Adaptado de 

Sección liquidación nómina [ilustración], por GJ Asesores y Consultores, 2023, Digital 

Sigma. 

En el transcurso de este periodo, además de adelantar tareas correspondientes a las 

anteriores nombradas, se elaboraron y se realizaron los diversos servicios tributarios para las 

PYMES (medianas y pequeñas empresas) que los solicitaban a la empresa GJ. Por lo cual, se 

apoyó la realización de los servicios contables y tributarios que se ilustran a continuación. 

7.2. Outsourcing contable, financiero y tributario: un enfoque en la gestión y planificación 

tributaria 

7.2.1. Declaraciones de renta. 

A lo largo de la pasantía se desarrolló apoyo en torno a la realización de algunas 

declaraciones de rentas, tanto de personas jurídicas como naturales. Las cuales estuvieron 

amparadas por el decreto 2229 de 2023 (Función Pública, 2023) y por las disposiciones 

legales de la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas (DIAN). Para la realización de las 

declaraciones de renta se ha seguido una serie de pasos fundamentales: el análisis financiero, 

el prevalidador y el formulario oficial de la DIAN. Los cuales fueron realizados bajo la más 

alta supervisión y rigurosidad tributaria exigida en la empresa. Pues el gestionamiento de las 

declaraciones pasaba cuidadosamente por la supervisión del asesor contable y por el 

gestionamiento en la herramienta del “prevalidador de declaración de renta” (Fig. 5). 

El prevalidador de declaración de renta es una herramienta utilizada en el proceso 

contable y tributario para organizar y gestionar los datos financieros y contables de los 

clientes antes de la validación oficial de la declaración de renta. Por lo que, su principal 

función es garantizar la precisión de la información y evitar errores en la declaración. Ya que 
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este se utiliza para ingresar datos clave como deudas, pasivos, retenciones, saldo de cuentas 

bancarias y pagos por diversos conceptos. En la práctica de la contaduría este prevalidador 

opera como un formato en Excel (Fig. 5) en el que se sistematiza la información financiera 

del contribuyente. 

La primera tarea que se realiza es la recopilación y el almacenamiento de los datos 

financieros y contables de los clientes, de manera que se puedan identificar los distintos 

movimientos financieros que ha realizado a lo largo del año. En esta parte de la labor es 

recurrente identificar que los clientes no manejan adecuadamente los documentos, por lo que, 

en muchas ocasiones no traen los extractos financieros requeridos para el proceso. También, 

es común que entreguen documentos pertenecientes a otros periodos financieros, por lo que, 

es una labor que suele requerir una cantidad significativa de tiempo para el asesor encargado. 

Ante esto, se podrían utilizar distintos procesos previos que podría llevar a cabo el cliente 

bajo seguimiento del asesor contable asignado por la empresa. 

Una de las partes secundarias, pero no por eso menos importantes, es la observación y  

análisis adecuado de la información contable y financiera del cliente a través de la 

«exógena», la cual brinda la información reportada oficialmente a la DIAN (Fig. 4). Con esta 

información se comparan y contrastan los datos necesarios para efectuar el proceso. Aunque 

es necesario recalcar que, si bien la exógena nos brinda información vital, no se debe confiar 

cien por ciento en este aplicativo. Por lo tanto, la adecuada gestión de la información 

dependerá  del adecuado y hábil manejo de la información financiera por parte del asesor 

contable, de tal forma que el servicio tributario sea efectuado correctamente. 
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Figura 4 

Exógena del cliente suministrada por la DIAN 

 

Nota. Ilustración aportada por la plataforma oficial de la DIAN, de carácter individual y 

personal (no datos públicos). Adaptado de Exógena DIAN, de GJ Asesores y Consultores, 

2023, DIAN. 

Luego de la revisión de la información exógena se ubican los datos financieros y 

contables del  cliente, se organizan y se gestionan en la herramienta del prevalidador para la 

posterior validación de la declaración de renta. Lo que garantiza la eliminación y evasión de 

errores que puedan interferir en el proceso de gestión. En cuanto al proceso se continúa sin 

demasiados obstáculos, ya que anteriormente el asesor contable almacenó y organizó los 

datos requeridos para el prevalidador. Por esta razón, en esta sección se identifican y se 

ubican en el prevalidador datos vitales para el proceso. Pues, como dejó en claro 

anteriormente, se establecen los datos necesarios: deudas, pasivos, cuentas por pagar, 

retenciones, saldo de cuentas bancarias, pagos por fondos, pagos por otros conceptos y valor 

de las consignaciones bancarias. 
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Figura 5 

Formato Excel prevalidador de declaración de renta 

 

Nota. Figura producto de elaboración propia con datos personales e intransferibles de uno de 

los clientes tipo persona natural. Adaptado de Formato Excel Prevalidador, de GJ Asesores y 

Consultores, 2023, GJ. 

Al pasar la información por el validador, se obtiene todo lo necesario para que el 

proceso quede efectivamente efectuado. Por lo cual, se procede a consolidar la información 

en el formulario oficial de la DIAN (Fig 6.). Claro está, comprobando con anterioridad que la 

información ha sido debidamente tratada y gestionada en el prevalidador de excel. Del mismo 

modo, se hace uso de las herramientas contables pertinentes que permitan comprobar el 

correcto funcionamiento del prevalidador. 
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Figura 6 

Formulario oficial de la DIAN para declaración de renta 

 

Nota. Sección oficial de la DIAN que muestra el diligenciamiento del formulario para la 

declaración de renta. Tomado de Formulario DIAN para declaración de renta, 2023, DIAN. 

De esta manera se espera la expedición oficial de la declaración de renta desde la 

página web de la DIAN, para así entregar el servicio que ha encargado el cliente, cumpliendo 

a su vez con las actividades contables propuestas por la empresa. El proceso anteriormente 

descrito se realizó mediante la modalidad de usuario experto en la opción ofrecida en la 

página oficial de la DIAN (Fig. 7). Con todos estos pasos anteriormente nombrados se 

garantiza la más alta rigurosidad en los servicios tributarios requeridos por las PYMES y las 

personas naturales. 
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Figura 7 

Diligenciamiento en usuario experto de la DIAN 

 

Nota. Tomado de Formulario DIAN para declaración de renta, 2023, DIAN. 

Como parte final del proceso del servicio de la declaración de renta expide el 

documento final del sistema oficial de la DIAN. El cual le brinda una constancia fidedigna y 

segura de que el proceso de la declaración de renta ha sido efectuado satisfactoriamente (Fig. 

8). Por último, al cliente se le brinda una copia íntegra del documento final que da constancia 

del proceso. 
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Figura 8 

Formulario 210 de constancia expedido por la DIAN 

 

Nota. Adaptado de Formulario 210, de GJ Asesores y Consultores, 2023, DIAN. 
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7.2.2. Declaraciones de Impuesto al Valor Agregado (IVA)  

La declaración de IVA es uno de los servicios principales que la firma GJ Asesores y 

Consultores ofrece a terceros. En el desarrollo del proyecto de pasantía se brindó un servicio 

integral para la correcta declaración del Impuesto al Valor Agregado (IVA), en últimas, para 

garantizar el cumplimiento de la normativa tributaria vigente en Colombia. El proceso estuvo 

diseñado para optimizar la gestión contable de los clientes, minimizando errores y 

asegurando la precisión en la información reportada a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN). 

El proceso de declaración del IVA inició con la recopilación y organización de la 

información financiera del cliente. En esta etapa, se realizó un análisis detallado de las 

transacciones comerciales sujetas al impuesto, verificando la correcta aplicación de las tarifas 

y la adecuada identificación de las compras y ventas gravadas. Posteriormente, se 

estructuraron los datos en formatos estandarizados, alineados con los requerimientos de la 

DIAN, garantizando así la correcta presentación de la declaración. Uno de los aspectos 

fundamentales en este proceso fue la utilización del ‘Sistema Prorrateo de IVA’, herramienta 

que permitió revisar la integridad de los datos antes de su presentación oficial (Fig. 9). 

Durante esta etapa, se examinaron posibles inconsistencias en la información y se realizaron 

los ajustes pertinentes, evitando así sanciones o correcciones posteriores que pudieran afectar 

la estabilidad fiscal del cliente. Las operaciones finales para procesar los datos se encuentran 

asegurados en el proceso de ‘contabilización prorrateo IVA transitorio’ (Fig. 10). 
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Figura 9 

Sistema Prorrateo IVA 

 

Nota. El Sistema Prorrateo de IVA es una herramienta contable utilizada para distribuir 

proporcionalmente el impuesto sobre las ventas en empresas que manejan operaciones 

gravadas y excluidas. Adaptado de Sistema Prorrateo de IVA, de GJ Asesores y Consultores, 

2023, DIAN. 
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Figura 10 

Contabilización prorrateo IVA transitorio 

 

Nota. La contabilización del prorrateo de IVA transitorio es el proceso mediante el cual se 

registran en los estados financieros los valores resultantes de la distribución del impuesto 

entre operaciones gravadas y excluidas. Adaptado de Sistema Prorrateo de IVA, de GJ 

Asesores y Consultores, 2023, DIAN. 

A pesar de la rigurosidad en el proceso, existieron fallas comunes que se presentaron 

en la prestación del servicio de declaración del IVA. Entre ellas se encontraron la omisión de 

transacciones, la incorrecta aplicación de tarifas y la falta de conciliación entre la información 

contable y la reportada a la DIAN. Las inconsistencias se dieron principalmente por la 

información financiera que brinda el cliente, en la que parecieran presentarse confusiones y 

poca claridad sobre las ventas. Para mitigar estos riesgos se requieren de distintos procesos 

administrativos que faciliten la validación de los datos a través del asesoramiento al cliente, 

ya que la gestión no presenta problemas con el ‘Sistema Prorrateo de IVA’. 

Por último, el asesor encargado del servicio gestiona la información en la página web 

oficial de la DIAN. En este se accede al formulario 300 (IVA) de la DIAN y se verifica 

 



46 

(nuevamente) la información en el sistema de validación oficial. De este modo, se firma y se 

gestiona el proceso de declaración, el cual se verá reflejado finalmente en el formulario final 

que expide el sitio web oficial de la DIAN (Fig. 11). 
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Figura 11 

Formulario 300 de la DIAN. Declaración del impuesto sobre las ventas (IVA) 

 

Nota. Adaptado del Formulario 300, de GJ Asesores y Consultores, 2023, DIAN. 
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En el desarrollo de este servicio la firma GJ Asesores y Consultores S.A.S. dejó en 

claro la importancia de una adecuada gestión tributaria, por lo que se comprometió a ofrecer 

un servicio eficiente y confiable. La experiencia en la declaración del IVA permitió a los 

clientes anticiparse a posibles errores y a ofrecer soluciones efectivas que optimizaron la 

carga fiscal. Con esto la empresa llega a una calidad excelente del servicio, de modo que, en 

ocasiones el cliente puede efectuar correctamente la devolución del IVA ante la DIAN. Con 

un equipo de profesionales altamente capacitados, el área contable garantizó el cumplimiento 

normativo y la tranquilidad financiera de quienes confiaron en el servicio. 

7.2.3. Declaraciones de Industria y Comercio (ICA). 

El Impuesto de Industria y Comercio (ICA) es otro de los servicios tributarios que 

realiza la firma GJ Asesores y Consultores S.A.S (GJ), en el que presenta la información 

requerida por Industria y Comercio. Este es un impuesto de carácter municipal que grava las 

actividades industriales, comerciales y de servicios realizadas en un determinado territorio. 

Según la Secretaría Distrital de Hacienda "El impuesto de industria y comercio recaerá en 

cuanto a materia imponible, sobre todas las actividades comerciales, industriales y de servicio 

que se ejerzan o realicen en las respectivas jurisdicciones municipales" (2019, p. 16). Su 

correcta declaración implica el cumplimiento de diversas normativas fiscales y tributarias, 

por lo que es esencial gestionar con precisión los ingresos gravados, las exenciones y las 

bases aplicables a cada tipo de contribuyente. La normatividad establece que la declaración 

del ICA debe efectuarse en el municipio donde se desarrolle la actividad económica, 

aplicando la tarifa correspondiente según el tipo de actividad registrada. En este sentido, una 

adecuada posición dentro de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) es un 

factor determinante para evitar inconsistencias en la declaración y el pago del impuesto. Con 

el fin de garantizar el cumplimiento adecuado de este proceso, la firma GJ Asesores y 
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Consultores ofrece asesoría y gestión a diversas empresas, asegurando que sus declaraciones 

se realicen de manera correcta y dentro de los plazos establecidos. 

Dentro de las responsabilidades de los contribuyentes y, por ende, de la empresa GJ se 

encuentra la obligación de identificar correctamente la base gravable, descontando los valores 

exentos o no sujetos a imposición. Además, debe presentar la declaración dentro de los plazos 

establecidos por la administración tributaria municipal, en este caso la del municipio de 

Facatativá, evitando incurrir en sanciones por extemporaneidad. La administración tributaria 

tiene la facultad de requerir información adicional, verificar la veracidad de la declaración y 

establecer ajustes en caso de encontrar inconsistencias que afecten la determinación del 

impuesto. Para facilitar este proceso en la firma GJ el asesor se encarga de revisar 

detalladamente la documentación contable y financiera de las empresas, así como la 

normativa municipal vigente, reduciendo riesgos de sanciones y optimizando la carga 

tributaria de sus clientes. 

En la prestación del servicio de la declaración del ICA, también se considera la figura 

del agente retenedor, quien tiene la responsabilidad de practicar la retención del impuesto en 

la fuente y efectuar su correspondiente declaración y pago. Este mecanismo es usualmente 

utilizado por los entes encargados, buscando optimizar la recaudación del impuesto y 

garantizar que los contribuyentes cumplan con su obligación fiscal de manera anticipada. La 

retención en la fuente del ICA aplica en operaciones específicas, como pagos por servicios 

gravados, y debe ser declarada con base en las tarifas fijadas por cada municipio. Sin 

embargo, existen excepciones a esta obligación, por lo que resulta fundamental que los 

agentes retenedores conozcan detalladamente los lineamientos que regulan esta práctica. En 

el caso particular del municipio de Facatativá el servicio prestado a retenedores se realiza 

mediante el procedimiento del formulario requerido por la administración (Fig. 12). Para ello, 

la firma GJ ofrece un acompañamiento continuo a las empresas, asegurando que cumplan con 
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sus obligaciones como agentes retenedores y evitando errores que puedan derivar en 

sanciones tributarias. 

Figura 12 

Formulario retenciones del municipio de Facatativá 
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Nota. Adaptado de Declaración de retenciones del impuesto de industria y comercio, 2024, 

Secretaría de Hacienda. 

El cumplimiento de la declaración del ICA no solo permite a los contribuyentes 

mantenerse al día con sus obligaciones tributarias, sino que también les evita sanciones y 

posibles revisiones fiscales que puedan derivar en procesos de fiscalización. En caso de 

errores en la declaración, es posible realizar correcciones dentro de los términos legales, 

presentando las declaraciones sustitutivas o de corrección, según corresponda. Sin embargo, 

el servicio tributario ofrecido por GJ busca evitar la mayor cantidad de inconsistencias 

posibles. Estas modificaciones atienden a las disposiciones establecidas en el Estatuto 

Tributario y en los decretos municipales aplicables, asegurando que la información registrada 

refleje de manera exacta la realidad económica del contribuyente. De este modo, el asesor 

encargado se toma la tarea de seguir la normatividad de manera transparente y eficiente. En 

este sentido, la empresa GJ se encarga de gestionar las correcciones necesarias y de 

proporcionar un servicio integral que garantice la seguridad fiscal de sus clientes. Por último, 

el asesor encargado expide finalmente la declaración de ICA solicitada por el cliente, de 

modo que, se garantiza el cumplimiento del servicio (Fig. 13). 
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Figura 13 

Formulario final ICA expedido por el ente municipal 

 

Nota. Adaptado de Formulario ICA, 2024, Alcaldía de Facatativá. 
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Además de la correcta elaboración de la declaración del ICA, GJ Asesores y 

Consultores S.A.S. (GJ) se encarga de asesorar a las empresas en la implementación de 

estrategias fiscales que permitan optimizar su carga tributaria sin incurrir en incumplimientos 

legales. En los que casi siempre se buscan aprovechar los beneficios mediante distintos 

procesos. Tales como la revisión periódica de la normativa vigente, la identificación de 

posibles beneficios fiscales y la actualización constante de los procesos contables y 

tributarios. De esta manera, la empresa se convierte en un aliado estratégico para sus clientes, 

asegurando una gestión tributaria eficiente y libre de riesgos. 

7.2.4. Retenciones en la fuente. 

La retención en la fuente es un servicio que la firma GJ Asesores y Consultores S.A.S. 

(GJ) brinda a terceros, el cual es un mecanismo de recaudo anticipado del impuesto sobre la 

renta, cuyo propósito es garantizar que los contribuyentes realicen su aporte fiscal de manera 

oportuna. Este procedimiento se encuentra regulado por los artículos 385 y 386 del Estatuto 

Tributario y se aplica a través de dos métodos específicos de retención (Congreso de la 

República de Colombia, 2023), por esa razón el proceso del servicio se acogió en esta 

normativa. 

En la prestación del servicio el asesor contable realiza el primer procedimiento, 

establecido en el artículo 385 del Estatuto Tributario, en el que se determina que la retención 

en la fuente se calcula con base en una tabla de tarifas según el monto de los ingresos 

gravables para el año 2024 (Tabla 1). Para ello, se identifican los pagos sujetos a retención 

efectuados al trabajador en el mes correspondiente, se ubican dentro del intervalo de la tabla 

y se aplica el porcentaje de retención correspondiente en el formato Excel (Tabla 2). En 

algunos casos particulares, como en el caso de que los pagos sean inferiores a treinta días, el 

asesor prorratea el ingreso mensualizado y aplica el porcentaje establecido en la normativa. 
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Tabla 1 

Tabla de tarifas retenciones en la fuente año gravable 2024 
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Nota. Adaptado de Tabla de retenciones en la fuente año gravable 2024, por W. Dussan, 

2024, Consultor Contable. 

Tabla 2 

Tabla de retenciones en la fuente - Formato anexo auxiliares Excel 

 

Nota. El formato en Excel facilita la ubicación de los valores correspondientes según los 

montos percibidos, aplicando los porcentajes establecidos por la normatividad vigente. Este 

anexo permite un control detallado de las deducciones y la correcta liquidación de las 

obligaciones fiscales. Adaptado de Formato Retenciones en la Fuente, de GJ Asesores y 

Consultores, 2023, GJ. 

En el segundo procedimiento, regulado por el artículo 386 del Estatuto Tributario, se 

establece un porcentaje fijo de retención semestral basado en el promedio de los ingresos 

gravables del trabajador en los doce meses anteriores (Congreso de la República, 2023). Para 

 



56 

calcularlo el asesor suma los ingresos gravables de los últimos doce meses, excluyendo 

cesantías e intereses sobre cesantías, y lo divide por trece. El resultado es comparado con la 

tabla de retención, obteniendo el porcentaje fijo aplicable a los ingresos del trabajador 

durante el periodo siguiente. En el caso particular de trabajadores con menos de doce meses 

de vinculación, el cálculo es realizado dividiendo los ingresos por el número de meses 

laborados. 

En el procedimiento de retención en la fuente se consideran una serie de deducciones 

y rentas exentas que reducen la base gravable. Entre ellas se encuentran los intereses de 

préstamos para adquisición de vivienda, los pagos a medicina prepagada y la deducción por 

dependientes, conforme al artículo 387 del Estatuto Tributario (Congreso de la República, 

2023). Adicionalmente, los aportes voluntarios a fondos de pensiones y a cuentas de ahorro 

AFC y AVC pueden ser descontados dentro de los límites establecidos por la normatividad 

vigente. También en el proceso se contempla una exención del 25% sobre los ingresos 

laborales, con un tope de 790 UVT anuales (Congreso de la República, 2023). 

El proceso de liquidación de la retención en la fuente se inicia con la recepción de 

novedades sobre ingresos y variaciones en la nómina. Luego, se realiza la parametrización 

del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP)  para aplicar la retención 

de acuerdo con el procedimiento correspondiente. Mensualmente, se calculan y aplican las 

retenciones a cada trabajador según el método aplicable y, por último, se generan los reportes 

para su presentación ante la DIAN. En GJ Asesores y Consultores se encargan de garantizar 

que los valores retenidos sean correctos y cumplan con la normativa vigente, así como de la 

totalidad de los procedimientos requeridos para el servicio de retención. 

Para respaldar el proceso, se mantiene documentación soporte como los comprobantes 

de pago de nómina, las tablas de retención actualizadas y los reportes mensuales del sistema 

SIGEP. Además, se realizan revisiones periódicas entre pares (otros asesores encargados) 

 



57 

para verificar la correcta aplicación del procedimiento y detectar posibles inconsistencias 

(Fig. 14). Por último, la firma también proporciona asesoría constante a los clientes, 

asegurando que las retenciones sean gestionadas eficientemente y cumplan con los requisitos 

legales establecidos. Por lo que, este enfoque permite a las empresas optimizar su carga 

tributaria y evitar sanciones por incumplimiento de las obligaciones fiscales. 
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Figura 14 

Formulario 350 (Excel)  - Declaraciones retenciones en la fuente  

 

Nota. Adaptado de Formulario 350 - Declaraciones retenciones en la fuente, de GJ Asesores 

y Consultores, 2023, GJ. 
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7.2.5. Facturación electrónica. 

La facturación electrónica en Colombia es un proceso regulado por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), que requiere el cumplimiento de ciertas 

normativas establecidas en la ley. Como el Decreto 1625 de 20161 (Función Pública, 2016) y 

la Resolución 042 de 2020 (Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas (DIAN), 2020). El 

proceso es bastante nuevo para muchos clientes, por lo que, presenta algunos retos para todos 

aquellos que deben gestionarlo. Este procedimiento implica que los contribuyentes, sean 

personas naturales o jurídicas, “ . . . se adapten a las herramientas tecnológicas necesarias 

para emitir, transmitir y conservar las facturas electrónicas, asegurando su validez fiscal y 

comercial”. Por lo que la DIAN señala que el objetivo de la facturación electrónica es “. .  . 

modernizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y facilitar el control fiscal” 

(2023). Es decir, garantizar que el impuesto IVA llegue finalmente a las instituciones oficiales 

del Estado. 

Implementar este sistema requiere una serie de pasos que las empresas pequeñas y 

medianas no suelen contemplar, por lo que recurren a la firma GJ Asesores y Consultores 

S.A.S. (GJ) para que les realice el debido proceso. Para implementarlo se necesita que el 

contribuyente posea un Registro Único Tributario (RUT) actualizado, un certificado digital 

emitido por un proveedor autorizado y el acceso a un software de facturación electrónica 

aprobado por la DIAN o a la solución gratuita ofrecida por esta entidad. Algunas barreras no 

permiten que las empresas puedan hacer un uso adecuado de la opción gratuita ofrecida por la 

DIAN, así que la empresa GJ les gestiona estos servicios. 

Una de las secciones en las que se trabajó considerablemente fue la correspondiente a 

la realización de la facturación electrónica a terceros, de la cual se ha venido hablando, en la 

que empresas y/o pequeños clientes solicitaban la facturación a GJ. El procedimiento 

1 Aunque para el 2024 fue sustituida por el decreto 0242 de 2024 (Función Pública, 2024). 
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consistió en una recopilación y en un análisis de la información previa que traía el cliente, 

para posteriormente organizar la información de la factura: producto, valor, cantidad, etc. En 

esta sección es donde más se presentaron dificultades en la optimización del proceso, pues el 

asesor encargado requería del tiempo suficiente de organizar los distintos datos necesarios 

para poder efectuar la facturación electrónica. La dificultad anteriormente presentada afecta 

enormemente la fluidez laboral del equipo, así como la satisfacción propia del cliente —ya 

que con regularidad se molestan por tener que regresar por la información faltante—. Para 

finalizar este tipo de procesos se carga la información al sistema, ya filtrada y organizada, 

para la expedición de la facturación electrónica (Fig. 15). 

Figura 15 

Cargue de información DIAN 

 

Nota. Sección de información cargada de distintas facturaciones electrónicas solicitadas. 

Tomado de Facturación electrónica, 2024, DIAN. 

En esta sección era recurrente que de parte del cliente se presentara una mala gestión 

de la información, por lo que, mediante el adecuado apoyo y acompañamiento se le brindaba 

la oportunidad de que se le gestionen adecuadamente los documentos. El problema 

presentado no radicó en la falta de algún tipo de sistematización contable y/o tributario, pues 

ya la empresa lo maneja conforme a los estándares requeridos (Balanzategui et al, 2021, p. 
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542). Sino que la “. . . previsión, planificación, organización . . . como una etapa del proceso 

administrativo . . .” es omitida a la hora de guiar al cliente en la gestión autónoma de su 

propia información (Balanzategui et al, 2021, p. 542). Por último, al ser diligenciados los 

documentos el proceso no presentó grandes retrasos o errores que dificultaran la realización 

de las labores diarias. Por lo que, la facturación electrónica era realizada de manera eficiente 

por el sistema manejado por la empresa (con la plataforma de la DIAN) (Fig. 16). 

Finalmente, el cliente puede obtener constancia de la correcta gestión de la facturación 

electrónica mediante la expedición del documento de la DIAN (Fig. 17).  

Figura 16 

Sistema de facturación electrónica DIAN 

 

Nota. Esta es una infografía general del sistema y el proceso que se utiliza para la generación 

de la facturación electrónica. Tomado del Sistema de facturación electrónica DIAN, 2024, 

DIAN. 
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Figura 17 

Representación gráfica de factura electrónica de venta 
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Nota. Ejemplo gráfico de finalización del servicio. Adaptado de Facturación electrónica: 

novedades en el software gratuito de la Dian, por Actualicese, 2023, Actualícese. 

7.2.6. Outsourcing de nómina PYMES. 

La empresa presta un servicio de outsourcing (subcontratación) de nómina diseñado 

específicamente para apoyar a las pequeñas empresas (PYMES) de Facatativá en sus 

procesos administrativos (GJ Asesores y Consultores, 2024). En este servicio se realiza la 

contratación y liquidación de la nómina, el control de los aportes a la seguridad social, la 

validación del cumplimiento normativo de las distintas PYMES, así como la reglamentación 

exigida por la DIAN. 

Este servicio que ofrece la empresa no solo mejora la gestión administrativa de las 

empresas pequeñas, sino que también reduce riesgos que no suelen contemplar las empresas 

pequeñas como el incumplimiento normativo y la mala gestión del personal. Al actuar como 

una empresa de servicios contables y tributarios GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ) 

facilita la organización y presentación de documentos esenciales, minimizando retrasos y 

errores en procesos cruciales como las declaraciones tributarias y la gestión de pagos. Con 

esto es que logra suplir las necesidades tributarias de las distintas PYMES que aún no se 

encuentran capacitadas para manejar su propia nómina. Esta actividad es lo que constituye 

una de sus actividades económicas principales, pues tiene a su cargo distintas empresas del 

sector de Facatativá y de la Sábana de Occidente. 

En el tipo de procesos y actividades que hace la empresa de outsourcing se encuentran 

un servicio fundamental: la liquidación de nómina. La cual contempla la nómina de los 

trabajadores, la seguridad social, las horas extras y las horas festivas. Esta liquidación de 

nómina comienza con la recopilación de información clave como contratos laborales, horas 

trabajadas, deducciones y bonificaciones. Por lo que la primera parte del proceso consiste en 

el tratamiento y adecuado manejo de la información que reciben de las distintas empresas. En 
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esta parte los clientes de las pequeñas empresas manejan adecuadamente la información, pues 

el personal administrativo de la empresa se encarga de sistematizar la información necesaria. 

Luego esta información filtrada se ingresa en el sistema de Digital Sigma, que 

automatiza el cálculo de salarios, retenciones y prestaciones sociales conforme a la normativa 

colombiana. El proceso concluye con la generación de comprobantes de pago y la 

actualización de los registros contables, garantizando precisión y cumplimiento legal. Es este 

proceso el que permite ahorrar tiempo y recursos a las empresas (clientes), a la vez que 

también minimiza errores en los pagos y reportes requeridos por la DIAN. 

En cuanto a la gestión de seguridad social, GJ asegura el cumplimiento de las 

obligaciones legales estipuladas en Colombia, incluyendo el aporte del 4% de pensión y el 

4% de salud a cargo de los trabajadores requeridos por la ley (Departamento Nacional de 

Planeación, 2024). Por último, la empresa verifica que los pagos se realicen en los tiempos 

establecidos para evitar sanciones y garantizar la cobertura de los empleados en el sistema de 

seguridad social. 

Las dificultades asociadas a este servicio ofrecido por la empresa son mínimas, pues 

se encuentran relacionadas a la optimización del tiempo diario de los trabajadores. Ya que 

este proceso se encuentra altamente tecnificado y sistematizado, tanto en el manejo previo de 

la información como en la prestación del servicio a través de la plataforma Digital Sigma. 

7.3. Modelo estratégico de reeducación 

A lo largo de la pasantía en GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ), se identificaron 

desafíos significativos en la gestión y planificación tributaria, especialmente relacionados con 

la falta de preparación de los clientes en la organización y entrega de información financiera. 

Esta problemática generó retrasos en los distintos procesos, afectando la eficiencia del área 

contable y la calidad del servicio. Con base en este diagnóstico se propone un modelo 

estratégico de reeducación en el manejo de información, con el objetivo de fortalecer los 
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conocimientos tributarios de los clientes. Se espera con esto optimizar la gestión de la 

información, garantizando el cumplimiento normativo y la mejora en los procesos internos de 

la empresa. Este modelo estratégico se cimienta en dos pilares esenciales: educación 

tributaria y comunicación efectiva con los clientes. Por lo tanto, procederemos a integrarlas 

junto a los servicios particulares que la firma GJ tiene bajo su responsabilidad. 

La implementación de este modelo busca que GJ transforme la relación con sus 

clientes, fomentando una cultura de cumplimiento tributario efectivo y facilitando así la 

optimización de los servicios tributarios. A través de este enfoque se obtiene no sólo una 

reducción de errores y tiempos de procesamiento, situación que beneficia a los asesores 

encargados, sino también un fortalecimiento de la competitividad de la empresa en el 

mercado de la consultoría tributaria (outsourcing). 

7.3.1. Gestión adecuada de la información de las declaraciones. 

7.3.1.1. Declaraciones de renta. 

Para efectuar la declaración de renta en el formulario de la DIAN  se requieren 

distintos documentos dependiendo de las necesidades y requerimientos propios de cada 

cliente. El problema recurrente consiste en que el cliente no tiene el conocimiento acerca de 

su información financiera, así como tampoco tiene la información de cómo gestionarla 

adecuadamente. Según las necesidades del cliente se suelen requerir distintos tipos de 

documentos, de los cuales los más frecuentes son: certificado de ingresos y retenciones, 

saldos de las cuentas bancarias hasta el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 

recibos de los impuestos y declaración del año inmediatamente anterior. 

Además, una de las cuestiones fundamentales que debe conocer el cliente es la 

transparencia y diálogo constante con el contador a cargo, de modo que se puedan evitar las 

multas y sanciones por parte de la DIAN. Esta acción es fundamental, ya que se pueden 
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contrastar y determinar los distintos apartados de la información necesaria a través de la 

«exógena» que expide la DIAN. 

Como se ha indicado existe una diversidad inmensa de archivos que se requieren para 

efectuar el proceso, por lo que, no es eficiente que el asesor contable se ponga en la tarea de 

obtenerlos o de indicarle a cada cliente cuáles son los necesarios. Con la información anterior 

es que se plantea una estrategia de educación y socialización de los procesos previos, de 

modo que el cliente tenga la información necesaria de antemano para que se le pueda efectuar 

el servicio de la declaración de renta.  

El papel del contador público es fundamental para la realización de las declaraciones 

de renta, por lo cual, no se puede prescindir de él al momento de declarar renta. Como 

ciudadanos responsables se debe acudir al contador pues brinda un conocimiento 

especializado y único que contribuye a mitigar el riesgo de sanciones y multas (Instituto 

Nacional de Contadores Públicos, 2024). Por tanto, el propósito de implementar una 

estrategia de educación no consistirá en obviar el papel y trabajo del contador, sino de 

optimizar el proceso del servicio. Como es bien sabido, las leyes y normas tributarias son 

fluctuantes y cambiantes, por lo que, la labor consistirá en establecer una guía previa para el 

manejo de la documentación de los clientes. Es decir, consistirá en un aprendizaje de los 

impuestos y de las declaraciones de renta “a la mano” (Díaz et al, 2021). 

La estrategia que se plantea consiste en la creación de distintos “dispositivos” 

(instructivos, manuales, vídeos, etc) que puedan indicar la información previa necesaria para 

la realización del servicio de las declaraciones de renta. Es decir, crear una serie de elementos 

que permitan suministrar la información necesaria a los clientes mediante una educación 

“light”. Lo cual se circunscribe, no en una educación formal y académica, sino en una de 

carácter cívico-tributaria. Básicamente se apoya en la educación propugnada por la OCDE, en 

la que se busca fomentar una cultura tributaria íntegra en los ciudadanos (2023). Esto con el 
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fin de que el cliente y/o ciudadano tenga la idea de cómo acudir al servicio de las 

declaraciones de renta, así como tenga idea de qué documentos son necesarios para su 

proceso. De modo tal que no reemplaza el trabajo notable del contador, sino que agiliza y 

optimiza los distintos procesos que llevará a cabo en la empresa. 

A partir de esta estrategia se propone la realización del siguiente instructivo que 

podría adecuar la empresa a sus necesidades particulares. Este material no estará dirigido al 

personal de la empresa sino al cliente, de modo que obtenga una idea clara del procedimiento 

anterior que debe realizar para que se efectúe correctamente el servicio. Lo cual podría 

impactar positivamente la eficiencia y optimización de los distintos procesos que tiene a su 

cargo el área contable de la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ). 

 



68 

Figura 18 

Instructivo para el tratamiento previo de la información en la declaración de renta 
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Nota. La numeración presentada indica el tipo de documento del cual se está hablando. La 

figura fue producto de elaboración propia a partir de la Dirección Nacional de Impuestos y 

Aduanas (DIAN). Adaptado de Información declaración de renta, 2024c, DIAN. 

El carácter del instructivo sugerido requiere de una actualización constante por parte 

de la empresa, ya no solo en las cuestiones normativas y reglamentarias que exige la DIAN 

sino también en cuanto al diseño e interacción del mismo. Pues este diseño es solo un 

ejemplo de la materialización del modelo, el cual podría tomar muchas otras formas.  De 

modo tal que, el instructivo sea una herramienta vital que el cliente pueda usar para agilizar 

su proceso, a la vez que, impacta positivamente en la optimización de los procesos que 

realiza la empresa. 

7.3.1.2. Declaración de Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

La declaración de IVA es uno de los servicios principales que ofrece a terceros la 

firma GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ). Y, como se puede observar, presenta muchas 

similitudes con las otras declaraciones de impuestos. Por lo que, con el afán de evitar la 

reiteración se limitará a nombrar las particularidades de este tipo de servicio. 

En el desarrollo del proyecto de pasantía se evidenció la necesidad de optimizar la 

gestión de información para evitar inconsistencias y sanciones fiscales. El proceso de 

declaración del IVA inicia con la recopilación de información sobre las transacciones 

comerciales gravadas. Se requiere verificar la correcta aplicación de las tarifas y la adecuada 

clasificación de las compras y ventas sujetas al impuesto. Para ello, se utilizan herramientas 

como el Sistema Prorrateo de IVA, que permite revisar la integridad de los datos antes de su 

presentación oficial. Sin embargo, en ocasiones el cliente puede tener conceptos erróneos 

sobre aquello que debe declarar o no, por lo que, es necesaria una guía acerca de los datos y 

documentos necesarios para el servicio. 
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Entre todo el servicio se presentan fallas, entre las que se presentan recurrentemente 

se incluyen la omisión de transacciones, la incorrecta aplicación de tarifas y la falta de 

conciliación entre la información contable y la reportada a la DIAN. Estas inconsistencias 

pueden mitigarse mediante la implementación de asesorías previas para educar a los clientes 

sobre el proceso y la correcta clasificación de sus operaciones. Aunque claro está, esto no 

exime de la responsabilidad al asesor encargado de verificar y aplicar correctamente la tarifa 

adecuada manteniendo una comunicación asertiva con el cliente. 

7.3.1.3. Declaración de Industria y Comercio (ICA). 

La declaración de Industria y Comercio (ICA) es un impuesto de carácter municipal 

que grava las actividades industriales, comerciales y de servicios. Su correcta ejecución 

requiere un manejo adecuado de la información sobre ingresos gravados, exenciones y bases 

aplicables. Uno de los principales problemas en la declaración del ICA es la falta de 

conocimiento del cliente sobre la normativa municipal vigente y la correcta clasificación de 

sus actividades económicas. En muchos casos, la inadecuada asignación de códigos en la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) genera inconsistencias en la 

determinación del impuesto. 

Al ser una actividad mucho más cambiante, pues está sujeta a disposiciones 

municipales y no nacionales, y para facilitar este proceso GJ se encarga de revisar 

detalladamente la documentación contable y la normativa aplicable a cada municipio. Pues en 

esta labor siempre se presenta el asesor para guiarlo y efectuar correctamente su 

requerimiento. De nuevo, la elaboración de guías e instructivos que constituyen una ayuda 

significativa que contribuya a la agilización de los procesos. Unos instructivos y/o productos 

creativos que guían a los clientes en la preparación de la información requerida para el 

formulario de declaración del ICA. 
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7.3.2. Optimización de la información en la facturación electrónica. 

En este tipo de proceso el contador público o asesor tributario desempeña un papel 

crucial, ya que aporta el conocimiento técnico y normativo necesario para garantizar el 

correcto cumplimiento del proceso. La Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas (DIAN) 

resalta el hecho de que “. . . la información contenida en las facturas electrónicas sea clara, 

completa y consistente, evitando errores que puedan afectar las operaciones comerciales” 

(2023). Para eso es fundamental que el cliente asuma una participación activa, brindando la 

información requerida y manteniendo una comunicación constante con su asesor. Es decir, se 

necesita que el cliente del servicio tenga claridad de aquello que ha vendido y que desea 

facturar electrónicamente: el precio, las ganancias, etc. Este diálogo es fundamental para que 

se garantice la transparencia, así como para prevenir complicaciones que puedan surgir 

durante la expedición de las facturas. Sin el tratamiento adecuado de esta información 

difícilmente se puede cumplir exitosamente con el servicio. 

Para abordar estas problemáticas, se propone una estrategia de educación dirigida a 

los contribuyentes que facilite la comprensión y el cumplimiento del sistema de facturación 

electrónica. Esta estrategia consiste en la creación de materiales educativos como 

instructivos, guías prácticas, videotutoriales y simuladores que permitan al cliente 

familiarizarse con los pasos técnicos y normativos de manera accesible y clara. De manera 

que se le facilite el correcto almacenamiento de su información financiera y tributaria. Tal 

como se ha seguido a la OCDE, las iniciativas de educación tributaria son fundamentales para 

promover una cultura de cumplimiento voluntario y mejorar la relación de los ciudadanos con 

el sistema fiscal (2023). 

El objetivo de esta propuesta es optimizar la interacción entre el contribuyente y su 

asesor contable, logrando que el cliente comprenda y asuma su responsabilidad en el proceso 

sin que ello sustituya la labor del contador. Al menos en las acciones vitales y fundamentales 
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como el manejo de la información de sus propias actividades económicas. Lo cual no solo 

contribuye a agilizar y optimizar la implementación de la facturación electrónica, sino que 

también fomenta una cultura tributaria alineada con los estándares internacionales 

promovidos por la OCDE. En última instancia, el fortalecimiento de esta cultura 

cívico-tributaria permitirá que los clientes se adapten con mayor facilidad a las exigencias del 

sistema y reduzcan significativamente los riesgos de sanciones o inconvenientes legales. Del 

mismo modo, esta estrategia contribuirá significativamente a que el área contable de la 

empresa pueda gestionar de manera optimizada y eficiente los servicios ofrecidos a terceros. 

A partir de esta estrategia se propone la realización de un boceto de instructivo para el 

adecuado manejo de la información en la facturación electrónica, el cual podría adecuar la 

empresa GJ a sus necesidades particulares. Este material no está dirigido al personal de la 

empresa sino al cliente, de modo que obtenga una idea clara del procedimiento anterior que 

debe realizar para que se efectúe correctamente el servicio. El cual consistirá en el manejo de 

las “cuentas” y de la organización financiera del cliente adscrito como persona natural o 

como PYME. Por tanto, esta estrategia podría impactar positivamente la eficiencia y 

optimización de los distintos procesos que tiene a su cargo el área contable de la empresa GJ. 

Figura 19 

Instructivo para el gestionamiento previo de la información en la facturación electrónica 
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Nota. La figura fue producto de elaboración propia a partir de la Dirección Nacional de 

Impuestos y Aduanas (DIAN), sin embargo, los elementos claves fueron extraídos del sitio 

oficial de la DIAN. Adaptado de Información facturación electrónica, 2024, DIAN. 

El carácter de este instructivo sugerido para la facturación electrónica requiere de una 

actualización constante por parte de la empresa, no solo en los aspectos normativos y 

reglamentarios que establece la DIAN, sino también en cuanto al diseño y la usabilidad del 

sistema. De esta forma, el instructivo debe transformarse en una herramienta esencial que 

facilite al cliente el uso adecuado del sistema, acelerando sus procesos de facturación. Al 

mismo tiempo, esto contribuirá a mejorar la eficiencia en los procesos internos de la empresa, 

optimizando el flujo de trabajo y reduciendo errores comunes en la gestión tributaria. Sin que 

esto implique el reemplazo de la labor que ejerce el contador encargado de los servicios. 
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Conclusiones 

En la revisión tributaria se ha encontrado que en el área contable GJ Asesores y 

Consultores S.A.S. (GJ) se evidencia la dilación del cargue de información al software 

contable (Sigma) en los distintos procesos. Los datos e información financiera y contable que 

llega al área no son inmediatamente subidos al software de la empresa. Lo cual genera 

problemas considerables en la eficiencia y calidad de la gestión. 

El cliente, por su poco asesoramiento, repercute negativamente en la eficiencia del 

área contable. Pues distintos procesos preliminares a la facturación electrónica o a la 

presentación de declaraciones, como la falta de organización previa de los datos financieros y 

contables, genera grandes retrasos y errores en el proceso prestado por GJ. 

El proceso de revisión ha revelado que los clientes no presentaron una adecuada 

gestión financiera y contable, lo que dificulta la correcta realización de los servicios 

tributarios. Por lo tanto, el área contable encargada de cumplir con los servicios a terceros 

con frecuencia se veía sobrecargada por errores que podrían haberse evitado con una previa y 

mínima gestión de los datos financieros del cliente. Lo cual es vital para la gestión de 

procesos vitales como las declaraciones de renta, tanto en personas naturales como jurídicas. 

Un problema fundamental del servicio a terceros del área es que se presentan 

falencias y carencias en la información presentada por el cliente para la efectiva realización 

de los servicios tributarios. En estos servicios se presentan irregularidades y desaciertos en la 

información que presenta el cliente, además de ciertas confusiones en los asesores 

encargados. Por lo que, el asesor contable se ve frecuentemente forzado a gestionar la 

información financiera y contable con anterioridad. 

Los problemas encontrados, los  del manejo de la información, impiden el desarrollo 

eficiente de las actividades designadas para el área contable de la empresa GJ. Por lo que, la 
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investigación aplicada ha sido la base sobre la cual se ha intentado crear un plan y una 

estrategia para solucionar la problemática de la empresa. 
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Recomendaciones 

Se recomienda que la empresa GJ Asesores y Consultores S.A.S. (GJ) vincule 

personal específico y establezca estrategias de equipo adecuadas para la realización del 

cargue de la información contable y financiera a la plataforma Sigma. Esto con el fin de 

garantizar una constante actualización de la información que, a su vez, maximice el 

rendimiento de las actividades del área contable de la empresa. 

La empresa debería implementar estrategias de concientización e incentivación del 

manejo de los datos contables y financieros a sus diversos clientes, esto con el fin de que el 

área contable presente una mejora en su rendimiento. Aunque también con el fin de que el 

servicio prestado al cliente se realice sin ningún tipo de percance o error innecesario, sobre 

todo en cuanto a los procesos de declaración.  

Se recomienda que la empresa aplique el modelo estratégico planteado en el presente 

proyecto, de modo tal que se optimice el almacenamiento previo de la documentación 

—previo a los procesos realizados por GJ—. A su vez se recomienda adaptarlo a las 

necesidades específicas de la empresa, por lo que, se sugiere adaptar un instructivo 

interactivo que logre impactar significativamente en la educación financiera de los clientes. 
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